RES. 655/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001029, Ent. N° 0832/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Compra Directa por Excepción, para la  contratación de un servicio de cocina para los Centros de Hogares de Varones, CAFF (adolescentes femeninos) y Hogar de Niños del Departamento de Lavalleja; 

RESULTANDO: 1)  que la contratación se hace en razón de que no se cuenta con cocineros, siendo que esas tareas las están cumpliendo los educadores; 
2) que se adjunta informe de la Dirección Departamental de Florida de fecha 24/01/2019, expresando que la Cooperativa Social “Sabores de la Sierra” desarrolla un plan de alimentación saludable y variado a fin de fortalecer la nutrición de los jóvenes destinatarios;
3) que se informa que dicha cooperativa es la única en el Departamento de Lavalleja que se dedica a ese rubro y que realiza convenios con otros Organismos estatales;
4) que la oferta que presenta la cooperativa consiste en 2 cocineros, trabajando en un único turno de 8 horas, de lunes a viernes (40 horas semanales),  por un monto de $ 70.379 mensuales,  impuestos incluidos y ajustable por Consejo de Salarios e IPC, los que serán aplicados en los meses en que sean reajustados los salarios (próximo ajuste: febrero 2019);
5) que se informa que dicho monto ya está contemplado en el rubro funcionamiento para el Ejercicio 2019;
6) que se adjunta toda la documentación referida a la Cooperativa, la que se encuentra inscripta en la Dirección General de Registros del MEC con el N° 24.216 y en el MIDES con el N° 339, así como la cotización de la misma por un monto mensual de $ 70.379;
7) que por Resolución Nº 0543/2019 -Acta 2019/0009- de fecha 20/02/2019, el Directorio dispuso contratar directamente, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 20) del TOCAF, a la Cooperativa Social “Sabores de las Sierras”, para cubrir el servicio de cocina para los siguientes Centros: “Centro Hogar de Varones”, “CAFF (adolescentes femeninos)” y “Hogar de Niños” del Departamento de Lavalleja, por el período de un año a partir de la notificación, con opción a prórroga de un año más, por un monto mensual de   $ 70.379 (costos anual $ 844.548), reajustable de acuerdo con la variación de los salarios del Grupo 16, Subgrupo 02 y los ajustes correspondientes al IPC;
8) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 20) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, siendo potestad de la Administración contratar directamente con cooperativas sociales inscriptas por hasta el monto de la licitación abreviada;
 2) que no se cumple con lo establecido en el literal D) del art. 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que se debe agregar la información contable, en la que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto total de $ 1.689.096 (monto anual y el de la prórroga) ajustable previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones al INAU.
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